
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

                             NATURAL NO COMERCIANTE. 

Radicado:    110014003016 2022 01224 00. 

Insolvente: SANDRA PATRICIA VERANO GOMEZ.                                                                                    

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

  

1.- DEVOLVER a la OFICINA DE REPARTO el asunto de la referencia, a 

fin de que sea abonado al Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá 

como corresponde.   

 

En efecto, el proceso de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante, se encuentra a cargo del juzgado antes mencionado 

como se indica en el oficio remisorio del CENTRO DE CONCILIACIÓN 

FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN2.  

 

2.- DEJENSE las anotaciones correspondientes. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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